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8ª REUNIÓN ORDINARIA  

CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 150 numeral 1, fracción II, 155 
numeral 1 y 156, numeral 1, fracción III, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, me permito convocar a usted respetuosamente a la 8ª Reunión 
Ordinaria de esta Comisión, misma que se llevará a cabo el martes 2 de abril de 
2019, a las 18:00 horas, en el Mezzanine Norte del 1er. Piso del Edificio A, de este 
Recinto Legislativo. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Registro de Asistencia y declaración de Quórum. 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la reunión anterior. 
4. Discusión y en su caso aprobación de los siguientes proyectos de 

Dictamen: 
 

a. Con punto de acuerdo que exhorta al Instituto Nacional Electoral y a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que garanticen el 
cumplimiento de las funciones y objetivos del Instituto Nacional 
Electoral, particularmente los relativos a los procesos electorales 
locales 2018-2019. 

b. Con punto de acuerdo a fin de exhortar a la SHCP a difundir la 
información obtenida de las mesas sectoriales y foros de consulta 
celebrados en el proceso de elaboración del PND 2019-2024. 

c. Con Proyecto de Decreto por el que se declara febrero como Mes 
Nacional para la Concientización, Prevención, Detección y 
Tratamiento Oportuno del Cáncer Infantil. 

d. Con proyecto de decreto por el que declara 3 de febrero como "Día 
Nacional de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas" 
(DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO). 
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e. Con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 17 y 78 
de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica. 

f. Con proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales. 

g. Con proyecto de decreto que reforma reforma y deroga disposiciones 
de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

h. Con proyecto de decreto que reforma los artículos 456 y 457 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

i. Con proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de la 
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geografía, y 

j. Que desecha la iniciativa con proyecto de decreto que proponía 
adicionar el artículo 28 Quáter de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica. 
 

5. Asuntos Generales. 
 

6. Clausura y cita. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

Dip. Rocío Barrera Badillo 
Presidenta  


